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Ref. Memorial descorriendo traslado de las objeciones presentadas contra 
el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos a votos.

Proceso: Reorganización Empresarial BULL PETROLEUM S.A.S

Expediente: 89010

 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.815.026 de Sincerin - Arjona, obrando en mi condición de 
promotor de la sociedad BULL PETROLEUM S.A.S. C.L., respetuosamente acudo 
ante usted para descorrer el traslado de las objeciones presentadas en contra del 
Proyecto de Calificación, Graduación de créditos y Determinación de Derechos de 
Voto.

 

1: Objeción presentada por el doctor DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO, en 
calidad de apoderado de la compañía CHEMIUM INTERNATIONAL CORP, 
Según radicado No. 2021-01-177254.

Referente a la objeción presentada por el Doctor DAVID RICARDO ARAQUE 
QUIJANO, es necesario precisar que el valor del crédito reconocido corresponde 



a capital ragistrado a la fecha de corte del 29 de agosto de 2018: los intereses y 
accesorios harán parte de la negociación del ACUERDO

2: Objeción presentada por la doctora AMPARO DEL PILAR GONZALEZ 
CASTRO, en calidad de apoderada general para asuntos judiciales de 
ECOPETROL S.A, en contra del proyecto de calificación y graduación de créditos 
y derechos a votos. Según radicados No. 2021-01-173486, 2021-01-175572, 
2021-01-176118 y 2021-02-009847.

Referente a las objeciones presentadas por el Sra. AMPARO DEL PILAR 
GONZALEZ CASTRO, se observa que los radicados corresponden a la misma 
objeción, consideramos que Bullpesa solo adeuda la suma de $35.585.652 a 
ECOPETROL S.A, de acuerdo a los registros contables y no la argumentada, en 
cuanto al IVA cobrado el artículo 481 del estatuto tributario contempla, que lo que 
las ventas realizadas a una sociedad comercializadora internacional, esta excento 
de IVA, por lo cual considero que no es procedente incluir este concepto este 
impuesto.  

3: Objeción presentada por la doctora SANDRA MARITZA DIAZ GONZALEZ, en 
calidad de liquidadora y la Sra. LILI YOHANA LÓPEZ RAMIREZ en calidad de 
apoderada de la compañía RED LINE CARGO SAS EN LIQUIDACIÓN, en contra 
del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos a votos. Según 
radicado 2021-01-176841.

Referente a la objeción presentada por la empresa RED LINE CARGO SAS EN 
LIQUIDACIÓN, es necesario precisar que la deuda registrada en nuestra 
contabilidad corresponde a valores sin intereses y penalidades con corte a 29 de 
agosto de 2018, y de acuerdo con el proceso de Reorganización Empresarial que 
se adelanta, en el proyecto de calificación y graduación de créditos no se  
reconocieron estos conceptos, pues los mismos, harán parte del ACUERDO.

 

4: Presentado por el Doctor CARLOS MARIO MONTIEL FUENTES, en calidad de 
autorizado apoderado de la compañía GLOBAL MARINER SAS, en contra del 
proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos a votos. Según 
radicado 2021-01-176772.

Referente a la objeción presentada por el Sr CARLOS MARIO MONTIEL 
FUENTES, es necesario precisar que la deuda registrada en nuestra contabilidad 
corresponde a valores antes de sanciones, intereses y penalidades con corte a 29 
de agosto de 2018.

Las facturas, que se pretenden incluir, no se contabilizaron porque corresponden 
a interés; en reunión de socios se acordó que los transportadores no deberían 
cobrar interés. De igual forma los valores reconocidos no incluyen intereses, sin 
embargo en la negociación del acuerdo se pactaran las tasas a negociar.



5: Presentado por el Doctor ALEJANDRO REVOLLO RUEDA, en calidad de 
autorizado apoderado de la compañía ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, en 
contra del Proyecto de Calificación, Graduación de Créditos y Derechos a Votos. 
Según radicado No. 2021-01-167917.

Referente a la objeción presentada por el Doctor ALEJANDRO REVOLLO 
RUEDA, es necesario precisar que la deuda registrada en nuestra contabilidad 
corresponde a valores antes de sanciones, intereses y penalidades con corte a 29 
de agosto de 2018, es menester informar que en la negociación del acuerdo se 
incluirán las tasas a reconocer. Nos allanaremos a las observaciones 
presentadas.

 

6: Presentado por la doctora SANDRA MARITZA DIAZ GONZALEZ, en calidad 
de liquidadora y la Sra. LILI YOHANA LÓPEZ RAMIREZ en calidad de 
apoderada de la compañía TRANSPORTES TRASANDINO SAS EN 
LIQUIDACIÓN, en contra del proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos a votos. Según radicado 202101-176893.

Referente a la objeción presentada por la empresa TRANSPORTES 
TRASANDINO SAS EN LIQUIDACIÓN, es necesario precisar que la deuda 
reconocida corresponde a la registrada en nuestra contabilidad al corte a 29 de 
agosto de 2018; dichos valores no incluyen intereses ni otros accesorios ya que 
estos conceptos harán parte de la negociación del ACUERDO.

.

 

Cordialmente,

 

 

Atentamente,

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA                                            
CEL: 3175049831-TEL:6795460
Sincerin-Arjona                                                    
Liquidador-Promotor


